
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

FUNZA - CUNDINAMARCA, TRES (03) DE OCTUBRE DE 2023 

 

RADICADO NO. 2018-00568-00 

 

A fin de imprimir el impulso procesal correspondiente, el Despacho dispone:  

 

1. ARCHIVO DIGITAL 02:  Téngase en cuenta que el término de traslado del 

avalúo venció en silencio. 

 

2. ARCHIVO DIGITAL 03: Cumplidos los requisitos establecidos en el artículo 

76 del CGP, el Juzgado ACEPTA LA RENUNCIA presentada por el abogado 

JUAN PABLO DIAZ FORERO, al poder a él otorgado para representar al 

FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS, quien funge como subrogatario del 

demandante en el presente asunto.  
 

En firme, ingrese para resolver lo atinente a la fecha de remate solicitada. 

 

 

Notifíquese, 

     

 

CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ 

 

  



 


